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22780 Cirico'.-Conceder un plazo hasta el 31 de dici~mbre de 1984
para que ,a Ernoresa henef;ciaria justifique las inversiones efec
tuadas en 1'1 realización dJ las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba, } realÍee la inscripción en el co-
rrespondiente Registro de Industrias Agrarías v Alimentarias .

. Seis.-Hacer .saber que, en caso de por;terior renuncia a los
beneficios otorgados. o incumplimiento de las condiciones es·
tablecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro,
en su caso. d" las bonlficaciones o subvendones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrer•.;>s o instalad.ones de la Empresa titular par el
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad
con el artículo 1'9 de,l Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios g .larde a V. 1.
Majrid, 26 -de junio de 19!H.-P. D IOrdrm de 19 de febrero

de 1982} , el Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias. Vicente Al bero Silla.

IJm{'. Sr. Director general de Industria., Agrana_~ y Alim;-n
·tarias.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para c:asiflcación
de las vias pecuarias exi!.tentes en el térmÍl¡o municipal d,.
Villalba "el Rey, provincia d... Cuenca, en ell.jue se han cumphdu
todos los "equisitos lega:e~ d3 tramitaCión;

Resultando que pu ~l 'ngeniero Jefe de la Btigada del Ser
vicio Provincial del lCONA en Cuenca fue redactada la oportuna
proposición dé la clasificación, sometida seguidamente a informe
de los Organismos que señala el artículo 7." del vigente Reg:a
mento de· Vías Pecuarias, f'probado por Real Decreto 287611978,
de 3 de noviembre, como, asimismo, cursados tOdos los tramites
d.a exposición publica; .

Resultando que el preceptivo informe del Ayuntamiento de
Villalba del Rey, emitido con arreglo al articulo 14" 1, en rela
ción con el artículo 7.° del Reglamento de Vías Pecuarias. Real
Decreto 21:76/1978, de 3 de noviembre, la Corporación Municipal
se pronuncia que se debe considerar como necesaria la anchura
.:e 75 metros de la via pecuaria en el tramo que va desde la

. enLrada en el término municipal de Villalba del Rey hasta la
cota 7.2 ,"el pantano de Buendia, con una longitud aproximada
de 5,000 etras.

Vis.tos los articulas 2.° y 3.° de la Ley de Vías Pecuarias
de 27 de ¡unJo de 1974, y el Reglamento para su aplicación
del Real Decreto 2876/1978, de 3 de 'noviembre, y los p~rtínen

tes articu!cs de la Ley de Procedimiento Adminis.trativo de 17
de julio de 1958;

Considerando que la propuesta de clasificación ha sido for
malizada s"'gún determinan las disposiciones v:gfntes, con el
debido estudio de las circumtancias que concurren, mereciendo
los informes favorables de Jos Organismos afectados y sin que
St' haya formulado reclamación alguna por parte de los parti
culares;

Considerando que la cuestión planteada por el Ayuntamienlo
de Villa Iba del Rey ha quedado resuelta, estimando los oportunos
y razonables criterios expresados, manteniéndose como necesa
ría la anchura de 75 enetros de le_ vía pecuaria en t'i tramo com
prendido cfesde la entrada en el término municipal de Villalba
del Rey hasta la cota 712;. ..

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos -los requisitos legales establecidos.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional -lara la Conservación de la Naturaleza, ha resuelto lO

siguie:1te;

Primero.-A"probar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipa-l de Villa Iba del Rp." ¡Cuenca)
en las que se integra la que seguidamente se r'pla..;iona.

Vía pecuaria necesaria; Cañada Real de MoLua.--·Aflchura
legal. 75 mrtros, con una longitud aproximada de 13.400 metros.
. Segundo.--EI recorrido, dirección, superficie y demas carac
teristicas de las antedichas vias pecuarias. figura en la propo
sición de clasificación de fechJ. 7 de marzo de 1983, aleniéndose
er. cuan'to a longitudes, anchura' initial, anchura necesaria y
anchura sobrante a las señaladas en su propuesla de claSifica
ción, LUYO contenido se tendrá presente en todo C~¡HO le afecle

Tercero.-En aquellos tramos de las mismas aff:ctec.os por
situaciones topográficas. paso por zonas urbanus, ¿¡;::"raciones
poi' el transcurso del tiempo en cauces fluviales, SI' anchura 'tIue·
dara definitivamente fijada al practicarse el dl'sl inde

Cuarto.-Si en el referido término municipal hubies<:, además
de. las' incluidas en la clasifi':'-8-ción, otras vii:ls pecuarias. no
perder..n éstas su carácter (le tales y podran ~er cia3.[lca.da ~

posteriormente.
Quinto.-Esta resolución, que se publicará en el .. Boletín -Ofi·

dal del Estado. y en el .Boletín OfiCial de la p:-Qvincia pttrél.
general cC'nocimiento, agota lu via gubernativa, pudiendo JO';
que se. consideren afectados por ella interponer recurso de repo-'
sición, que se . presentará ante el exceJentislmo señor Mmistro

ORDEN de 13 de julio de 1984 por h qu" 8e aprue
ba la clasificación de las vias pecuatias eXlsten/,"
en el térrníno municipal de ViUalba del Rey, p'o-
vincía de Cuenca.
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RESOLUC10N de 29 de agosto de 1/}B4. de la Direc
ción Provinctal de Navarra. por la que se autoriza
la mstalación. eléctríca a baja tensión. que se cita
y se declara en ccncreto lautitidad públíca cUl
la 1"n.i8m4.

Cumplidos los trámites reglamentari~ en el expediente in· .
coado en esta Dirección Provincial a instancia de la excelen·
tísim.a Di?utaci6n Foral de Navarra~

Solicitando autorización para la instalacjón y declaración en .
concreto de BU utilidad pública, a los efectos deja imposición de
servidumbre de paso de lineas eléctricas 'Cuyas características
principales técnicas son las :siguientes:

ORDEN de 28 de junio -ele 1984 po: la que se
considera incluida en zona de preferpnte localiza.·
ción industrial agraria a la instalación de un cen
tro tU manipulacíón de productos hortofrutíwlas
a realizar por don Juan Antonío BergósDílla en
Calaceíte (TeruelJ, y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa
pireoción General de Industrias Agrarias y Alimentarias !!lobre
la petición formulada por la Empresa individual don Juan An
tonio Bergós DilJa para instalar una industria de manipulación
de productos hortofrutícolas en Call1ceite (Terue}), acogiéndose
a los beneficios previstos en el Decreto 239211972, de 18 de
agosto; Real Qecreto 634/1978, de 13 de enero, y demás dis
posiciones dictadas para su e'ecución y desarrollo,

Este Ministerio ha t~nido a bien disponer;

Uno.-Declarar. incluIda en zona de preferente localización
industrial agraria a la instalación de una industria de manipula
ción de productos hortofruticolas en Calaceite (TeruelJ, de la que
es titular la Empresa individual de don Juan Antonio Berg6s
DiIJa, al amparo de lo dispuesto en· el Decreto 2392/1972, ce 18
de agosto, y Real Decrel¡o 634/1978, de 13 de enero.

. Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene~

flcíos solicitados, aún vigentes"" entre los relacionados en el ar
tículo 3." y en el apartado 1, del articulo 8.°, del Decreto 2392L
1972, de 18 de agosto: en la cuanLl. máxima que en los mis·
mas se expresan; excepto el de expropiaci6n forzosa, que no
hu ~ido solicitado. .

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la ins
talación industrial de referencia, con un presupuesto de pe~

tas 11,.776.1301, a efectos de subvención y de preferencia en 1a
obtención de crédito oficial.

C~atro.~Aplicarpara dicha instalaCión una subvención equí.
valente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba, la.cual
alcanzará, como máximo, ~a cantidad de un mHlón ciento se·
tenta y siete mil seiscientas sesenta (1.177.660) pesetas, can
cargo a la aJ;lícaci6n presupuestaria 21.09.771 del ejerciCio eco
nómico de 1984. Programa. 223 {Industrialización y Ordenación
AgroalimentariaJ. '

MINISTERIO DE AGIUCULTURA,
PESCA y ALIMFNTACION

al Peticionario: Excelentísima Diputación Foral de Navarra.
bl Lugar donde -se va a establecer la instalación: San Martln

de Amescoas.
el Finalidad de la instalación: ~uministfo de energía eléc·

trica al reemisor de T. V..
d) '::aracterísticas "'rincipales: Derivación eléctrica aérea,

en baja tensión de la red de San Martín de Amescoa, de 1.13"5
J!1etro5, apoyos de hormigón,y torres metálicas, RZ 0,6 '1 KV.
con final en reemisor de T. V. del monte .Larragoiko.. de Arnés
coas. de Diputación Foral d::: Navarra.

Esta Dirección Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 25171196fl. de 20 de octubre; Ley 1011966, de 18
de marzo; Decreto 177'511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento Electrotécnico para baja ten~

[,ión aprobado por Decreto 2413/1973, de 20 de septiembre de
rb73, ha resuelto:

Autor:zar el establecimiento' de la instalacJ.:m eléctrica solici·
tada, declamr la utilidad pública de :8 nisma, a los efectos
de la imposición de servidurrbre.de paso, en las condicion~s,

alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966 y aprobar el proye('1o
presentado para su ejee'lción de fas -menc.ionadas instalaciones,
fechado en agosto de 1983' y suscrito por el Ingeniero de Ca
minos, Canalps y Puertos don Miguel Muñoz CasUel en Pam
plona en abril de 1983, concediéndosele un plazo de doce meses.
~ara la eiecución de las obras. .

Pamplona, 2'9 de agosto de' 1984,-El DirectOr p;'ovinciaJ,
acciden!aL José Antonio Ayasa TJ-sabiaga.-4.132-D,


